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ACUERDOS JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA EL 7 DE ABRIL DE 2022 

FACULTAD DE ENFERMERÍA 
    
- Se aprueba apoyar la propuesta de modificación del sistema de Valoración Docente (ValDoc), al 
considerar que se trata de una situación coyuntural. A propuesta del Departamento de Enfermería, y 
por acuerdo unánime de los miembros de la Junta, dicho apoyo conlleva que de forma explícita 
durante la celebración del Consejo de Gobierno se ponga de manifiesto y se recojan los siguientes 
puntos:  
 

1) Dicha normativa tendrá carácter transitorio, de modo que sea aplicable exclusivamente para 
el Curso 2022-23.  

2) Que este nuevo modelo de ValDoc valore de un modo particular la ratio profesor/estudiante.  
3) Que se continúe trabajando en un nuevo ValDoc, negociado con los distintos estamentos 

universitarios, con una visión tanto global como analizando la particularidad de cada 
Departamento, para que el impacto de ValDoc sea lo más equilibrado y equitativo en los 
diferentes departamentos de la UMU.  

4) Que se contemple la particularidad docente de la Simulación Clínica de Alta Fidelidad (SCAF) 
en el Grado de Enfermería y se reconozca que para impartir esta docencia es necesaria la 
presencia de doble profesorado en el aula.  

5) Que este nuevo modelo ValDoc no perjudique al Profesorado Asociado Académico que viene 
impartiendo docencia de calidad en la enseñanza del Grado de Enfermería en la UMU. 

 
 
 

Murcia, 7 de abril de 2022 
 

                                                    
Fdo.: Sebastián Cánovas Bernabé 
Secretario Facultad de Enfermería 
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